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por humedad), sin pago de derecho alguno, y el restante
56,13 por 100 como subprodudos, adeudables el 21,29 por 100
por la partida 23.04-B, dada su naturaleza de residuos de la
extracción d(l aceites, y el 34,84 por 100 parla partida 12,02-B
de harina de girasol con un contenido elevado en proteínas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, .a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea.' convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países vltlederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
repo'sición en análogas 'condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaci.)nes comerdales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán iustificar, mediante,
la oportuna certificación. que se han exportado las mercancias
correspondientes a la r.eposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importár con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Se otorga esta concesión por un período de cinco años, con
tado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado solicitar, en su caso, la
prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportacionEs que se hayan efectuado desde
el 19 de octubre de 1972 hasta la aludida fecha darán también

. ,~:"i2J"echo a reposición siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.8 2.a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas expor~

taciones el plazo de un año para solicitar la importación co- ~
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7. 0 Laconcosión caducará de modo automático si en el
término de dos añüs, contado a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiore realizado ninguna
exportación aL amparo de la misma.

8,0 La Dirección General de Adnanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la conecta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9. o La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se con~

oode a «Sociedad Santa Ana de Bolueta.. el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de palanquilla y redondo de acero
fino al carbono por exportaciones, previamente rea~

lizadas, de bolas forjadas para molinos de cemen
to y minerales.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por l~ Empresa ..Sociedad Santa Ana de
Bolueta.. solicitando el régimen de reposición para la impor
tación ?e palanquilla de acero fino al carbono y redondo de
acero fmo al carbono, por exportaciones, previamente realiza~
das. de b?l'.ls ft?rjadas para molinos de cemento y minerales,

Este MlDlsteno, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Sociedad Santa Ana de Bolueta..
con d.o1!Iicilio en Santa Ana, 10, Bolueta (Bilbao), el régimen d~
~)OSlCIÓn para la importación con franquicia arancelaria de
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palanquilla de acero fino al carbono (P. A. 73.15.22), Y barras
laminadas en caliente o forjadas (redondo) de acero fino al
carbono (P. A. 73.15.25.2), empleadas en la fabricación do bolas
forjadas para molinos de cemento y minerales (P. A. 73.40.94),
previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos d,e palanquilla o de redondos de acero
fino al carbono, contenidos en el producto previamente ex
portado, podrán importarse con franquicia arancelaria 107 ki
logramos, (ci~nto siete kilogramos) de materia prima de la mis
ma composición centesimal, clase y características que la in
corporada a aquél.

Dentro -:le esta cantidad 'se consideran mermas el 1,87 por 100,
que no deven~arán derecho arancelario alguno y subproductos
aprovechables el 4,67 por 100, que adeudarán los derech03 aran
celarios que les corresponda por la P. A. 73.03.03, según las
normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la docum~nta
ción de despacho de exportación y por cada expedición la exac
ta composición centesimal y características de las bolas for
jadas exportadas,"para que en base a dicha declaración la Adua
na expida la oportuna certificación, una vez realizada la com
probación que estime pertinente.

3.° Las ~pcracioñes de exportación y d,e importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometIdas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se ,acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valede"ras para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, ;zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pIs.·
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de Ia'mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos' con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriZa el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la· que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas,. en todo o en parte, sin más limitación que el curo·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a ¡::,artir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efectuado desde
el 8 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.8

, 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 18, Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficia] del Estado" del 16l. Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado",.

7.° La concesión caducará de modo autómático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma:""

8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe·
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. I. para su ~nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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